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PRESENTACIÓN

En México, el juicio de amparo es, en palabras de Héctor Fix-Zamudio, 
“nuestra máxima institución procesal”,1 que se encuentra profundamente 
arraigado en nuestra tradición jurídica como el mecanismo jurisdiccional 
más importante para garantizar los derechos humanos. En este sentido, re-
sulta de particular relevancia su estudio, análisis y reflexión. Por ello, esta 
obra tiene como objetivo contribuir al entendimiento del juicio de amparo en 
México a través de un estudio colectivo sobre la Ley de Amparo de 2013, con 
especial énfasis en sus avances y retos a una década de su implementación.

Héctor Fix-Zamudio propuso una metodología de estudio del juicio de 
amparo tripartita: histórica, procesal y comparada.2 A partir de esta pro-
puesta, nos pareció oportuno reflexionar sobre la Ley de Amparo a diez 
años de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF), pues consi-
deramos que 2013 marca un momento histórico importante para nuestra 
máxima institución procesal. En este sentido, entendemos que la Ley de 
Amparo del 2 de abril de 2013 representa la cristalización, desde el ámbito 
legislativo, de un importante proceso para generar los cambios necesarios 
para que el juicio de amparo pueda dar respuesta al nuevo paradigma de 
protección constitucional de los derechos humanos planteado por las refor-
mas constitucionales del 6 y 10 de junio de 2011. 

En este contexto se desarrolló el Congreso “La Ley de Amparo de 2013: 
avances y retos a 10 años”, convocado por el Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas de la UNAM, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo 
de la Judicatura Federal, el Instituto Mexicano de Derecho Procesal Consti-
tucional, la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia y la Asociación 
Mexicana de Mujeres Juezas y Magistradas. Esta obra es, en gran medida, 
resultado del análisis y diálogo robusto generado en el Congreso; sin embar-
go, resulta pertinente señalar que no se trata de un ejercicio de memorias de 
ese espacio académico, sino de la reflexión que a partir de éste realizaron 
varias personas ponentes y que se ve reflejado en doce capítulos.

1		 Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, Porrúa, 2003, p. 1.
2		 Idem. 

Libro completo en https://tinyurl.com/4us2ez4b
2026. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
https://www.juridicas.unam.mx/ 
Acervo de la BJV: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv
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Para realizar este estudio de los avances y retos de la Ley de Ampa-
ro a diez años de su publicación nos pareció importante contar con una 
pluralidad de voces y experiencias. Así, en esta obra la persona lectora en-
contrará reflexiones de ministros y ministras de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (Suprema Corte o SCJN), magistradas y magistrados fede-
rales, litigantes con experiencia práctica en el juicio de amparo y personas 
académicas que se han dedicado a investigar al juicio de amparo. Las dis-
tintas perspectivas y enfoques que dan el trabajo como personas juzgadoras 
en materia de amparo, en el litigio y en la docencia e investigación aportan 
a la obra un análisis robusto sobre la Ley de Amparo de 2013.

La obra se articula en doce capítulos que abordan de manera profunda 
y pormenorizada la Ley de Amparo de 2013 a través de temas muy impor-
tantes para la garantía de los derechos humanos; por ejemplo, la proce-
dencia del juicio de amparo frente a violaciones a derechos reconocidos en 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, los efectos 
generales del juicio de amparo, el interés legítimo individual o colectivo, la 
improcedencia y el sobreseimiento, la ampliación de la demanda de am-
paro, el amparo adhesivo, el amparo frente a particulares y la declaratoria 
general de inconstitucionalidad. 

En el primer capítulo, “A diez años: avances y retos de la Ley de Amparo 
de 2013”, el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá analiza el dise-
ño procesal del juicio de amparo desde lo que denomina como su reformula-
ción en la Ley de Amparo de 2013 a partir del nuevo paradigma constitucio-
nal en materia de derechos humanos. El autor centra su análisis en el interés 
legítimo incorporado en la Ley de Amparo de 2013 y en el desarrollo que ha 
tenido el tema en los criterios de la Suprema Corte. Lo anterior se logra a par-
tir de una reflexión detallada de tres casos que demuestran con claridad que 
la incorporación del interés legítimo en la Ley de Amparo ha representado 
un importante avance para la garantía de los derechos humanos en México, 
especialmente en materia de derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales (DESCA). Las sentencias analizadas, todas de la Primera Sala de la 
SCJN, son el Amparo en Revisión 323/2014 sobre el derecho a la educación; 
el Amparo en Revisión 308/2020 respecto a la libertad de expresión, y el Am-
paro en Revisión 307/2016 sobre el derecho al medio ambiente. 

En el segundo capítulo, titulado “La aplicación de la Ley de Amparo 
para la garantía de los derechos humanos en México: avances y desafíos”, 
el ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Ninive Ileana Penagos Robles 
reflexionan sobre el juicio de amparo como el medio de control constitucio-
nal por excelencia para la garantía de los derechos humanos. Las personas 
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autoras realizan un breve recorrido histórico de nuestra máxima institución 
procesal en el que ponen especial énfasis en el objetivo que ha tenido desde 
su origen: la protección de los derechos de las personas. Después analizan 
aspectos que consideran clave sobre la Ley de Amparo: la ampliación del 
objeto de protección, la ampliación de los supuestos de procedencia, la am-
pliación de los efectos del amparo en caso de normas generales, las modifi-
caciones en materia de suspensión, y concluyen señalando los avances que 
la Ley de Amparo de 2013 ha traído para la efectiva garantía de los dere-
chos humanos, entre los que destacan el interés legítimo, el juicio de ampa-
ro contra actos de particulares y la restitución de la persona quejosa en el 
goce de sus derechos violados desde la doctrina de la reparación integral. 

En la misma línea de análisis de los avances que ha generado la Ley 
de Amparo para la garantía efectiva de los derechos humanos en México, 
encontramos en el tercer capítulo, “Avances y desafíos del juicio de am-
paro como mecanismo de garantía de los derechos humanos”, escrito por 
la magistrada federal Adriana Leticia Campuzano Gallegos, una reflexión 
sobre el juicio de amparo como vehículo para la expansión del contenido y 
alcance de diversos derechos humanos, como el derecho de asistencia con-
sular para personas extranjeras, las medidas cautelares para niñas, niños y 
adolescentes (NNA) en situación de movilidad, la participación de NNA 
en procesos que puedan afectar sus derechos, las órdenes de protección 
para mujeres víctimas de violencia, el derecho a la búsqueda y el derecho 
a defender la democracia. Además, profundiza en la justiciabilidad de los 
DESCA y su impacto social; la autora nos recuerda que el juicio de ampa-
ro ha sido el mecanismo idóneo para la garantía del derecho a la salud, la 
educación, la vivienda, la seguridad social, la cultura y el medio ambiente 
sano, lo que ha sido posible a partir de la incorporación en la Ley de Am-
paro del interés legítimo y de la interpretación que ha realizado el Poder 
Judicial de la Federación.

El cuarto capítulo, “En búsqueda de una justicia democrática. Un breve 
estudio de la reforma a la Ley de Amparo de 2013”, del maestro Hugo Ale-
jandro Concha Cantú, desde su experiencia en materia de amparo tanto teó-
rica como práctica, propone un análisis sobre los avances que representa la 
Ley de Amparo de 2013, así como de las reformas que deberían hacerse para 
mejorarla. En este punto, el autor identifica cuatro desafíos que enfrentan 
las personas para el acceso a la justicia constitucional a través del juicio de 
amparo: a) formalismo, b) tiempos excesivos, c) altos costos y d) tecnicismo. 
El autor analiza estos cuatro desafíos y señala que las reformas a nuestra 
máxima institución procesal deberían encaminarse a superarlos.
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En el quinto capítulo, “Diez años de la Ley de Amparo y tres dilemas 
entrecruzados”, la doctora Francisca Pou Giménez, también desde una mi-
rada teórica y práctica, realiza un análisis crítico sobre el contenido de la 
Ley de Amparo de 2013, en el que cuestiona algunos de los avances que se 
atribuyen a este ordenamiento jurídico y lo compara con la reforma cons-
titucional en materia de amparo de junio de 2011. Por otro lado, destaca 
los avances en la garantía de derechos humanos que ha realizado el Poder 
Judicial de la Federación a través del juicio de amparo, entre los que se 
encuentra un adelanto notable en la jurisprudencia de igualdad. La autora 
atribuye estos avances jurisprudenciales a los siguientes factores de cambio: 
a) evolución del derecho sustantivo, b) evolución del derecho procesal por 
fuera de la Ley de Amparo, c) evolución de los patrones de litigio y d) evolu-
ción del perfil de las y los juzgadores. Finalmente, analiza lo que denomina 
“tres dilemas entrecruzados” respecto al juicio de amparo.

En los siguientes tres capítulos la persona lectora encontrará el análi-
sis, desde diversas perspectivas, sobre el interés legítimo, que, como se ha 
señalado supra, es uno de los temas medulares para el entendimiento de los 
avances que representa la Ley de Amparo de 2013. 

El sexto capítulo, “Interés legítimo, su evolución jurisprudencial”, de 
la magistrada federal María Enriqueta Fernández Haggar, presenta un mi-
nucioso recuento de los criterios jurisprudenciales que han configurado la 
figura del interés legítimo y que han hecho posible que el juicio de amparo 
haya “ensanchado” sus alcances para la garantía de derechos humanos que 
antes se antojaría imposible, o por lo menos muy complicado, como es el 
derecho humano al medio ambiente. 

En el séptimo capítulo, titulado “El interés legítimo, el principio de es-
tricto derecho y las causales de improcedencia del juicio de garantías a diez 
años de la «nueva Ley de Amparo»”, escrito por el doctor José Ma. Serna 
de la Garza, se presenta un análisis teórico del interés legítimo que expli-
ca los cambios que ha experimentado al juicio de amparo para facilitar el 
acceso a la justicia constitucional para avanzar agendas de derechos desde 
la sociedad civil a través de los tribunales federales. El capítulo aporta una 
mirada completa a los más importantes avances y también desafíos que en-
frenta nuestra máxima institución procesal para cumplir con el propósito 
para el que ha sido creado. Así, vincula tres elementos clave para entender 
al juicio de amparo a partir de la Ley de Amparo de 2013: el interés legíti-
mo, el principio de estricto derecho y las causales de improcedencia.

En el octavo capítulo, “Hacia la interpretación pro persona de las cau-
sas de improcedencia del juicio de amparo: el interés legítimo”, el magistra-
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do federal Fernando Silva García propone un análisis de las causas de im-
procedencia en el juicio de amparo como un mecanismo de control político 
al Poder Judicial, y en el que, desde una postura crítica, señala que el abuso 
en su aplicación tiene un impacto negativo en la garantía de los derechos de 
las personas y debilita al juicio de amparo. El autor reflexiona sobre el pa-
pel que ha jugado la incorporación del interés jurídico frente a las causas de 
improcedencia marcando una clara tendencia pro actione. El análisis se cen-
tra en materia administrativa y en las denominadas “leyes autoaplicativas”.

El noveno capítulo, “La improcedencia y el sobreseimiento en el juicio 
de amparo ¿barreras para las víctimas de violaciones a derechos humanos 
para acceder a la justicia?”, de la doctora María Elisa Franco Martín del 
Campo, presenta un análisis de la efectividad del juicio de amparo para las 
víctimas de violaciones a derechos humanos a partir de dos figuras especí-
ficas: la improcedencia y el sobreseimiento. El tema se aborda metodológi-
camente desde las vertientes dogmática y sociológica. La primera, a partir 
de la reforma constitucional en materia de amparo de junio de 2011 y de la 
Ley de Amparo de 2013, con especial énfasis en el análisis de esta última. 
La segunda, a partir de los indicadores generados por el Consejo de la Judi-
catura Federal (CJF) respecto a la aplicación de la improcedencia y sobre-
seimiento en materia de amparo indirecto. El análisis pone en el centro los 
efectos que la aplicación de las causales de improcedencia y sobreseimiento 
provoca para la garantía de los derechos humanos.

En el décimo capítulo, “Ampliación de la demanda de amparo e irregu-
laridad de su inadmisión”, escrito por el doctor Rubén Sánchez Gil, desde 
una perspectiva práctica del litigio en materia de amparo, se analiza la am-
pliación de la demanda de amparo como uno de los desarrollos jurispruden-
ciales incorporados en la Ley de Amparo de 2013. El estudio se articula a 
partir de la perspectiva del litigio y se centra en la impugnación del rechazo 
de admisión de la ampliación de la demanda de amparo. Desde un robusto 
análisis procesal, el autor problematiza sobre la existencia o no de un dere-
cho a impugnar resoluciones intraprocesales y el impacto que este problema 
jurídico tiene para la tutela efectiva de los derechos humanos a través del 
juicio de amparo.

El decimoprimer capítulo, titulado “El amparo adhesivo, su necesaria 
incorporación a la Ley de Amparo”, de la magistrada federal Marisol Cas-
tañeda Pérez, presenta un análisis sobre el amparo adhesivo, que permite 
a la autora afirmar que esta figura ha posibilitado concentrar y resolver de 
manera integral los asuntos que llegan a la jurisdicción federal, y de esta 
manera ha impactado de manera positiva en el acceso a la justicia en Mé-
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xico a través del juicio de amparo, ya que evita la prolongación del juicio y 
permite dar celeridad al procedimiento.

En el decimosegundo capítulo, “La declaratoria general de inconstitu-
cionalidad”, la ministra Margarita Beatriz Luna Ramos analiza una figura 
adoptada en la Ley de Amparo de 2013 que, de acuerdo con la autora, re-
volucionó principios muy arraigados en el sistema jurídico mexicano y que 
ha permitido un avance importante para la garantía de los derechos huma-
nos a través del amparo contra leyes. En este capítulo la persona lectora 
encontrará un análisis de la declaratoria general de inconstitucionalidad, de 
su regulación, procedencia y trámite, así como de su vínculo con el princi-
pio de relatividad de las sentencias y su impacto en nuestro sistema jurídico. 

Esta obra representa un aporte al entendimiento del impacto de la Ley 
de Amparo de 2013 para el acceso a la justicia en México y no sería posible 
sin las valiosas contribuciones de cada una de las personas autoras, por lo 
que queremos manifestar nuestro enorme agradecimiento por su esfuerzo 
y dedicación. También queremos hacer un agradecimiento especial a Leici 
López Villalobos y Sonia Negrete García por su invaluable apoyo en las 
labores de coordinación de la obra.

Finalmente, queremos advertir a la persona lectora que en este esfuerzo 
colectivo encontrará un análisis de los retos y desafíos de la Ley de Ampa-
ro de 2013 a 2023. Mientras esta obra se encontraba en proceso editorial 
fueron aprobadas reformas a la Constitución y a la Ley de Amparo que le 
impactan profundamente. Las personas autoras enviaron sus contribucio-
nes antes de su aprobación, por lo que no son referidas. El análisis y estudio 
del impacto de las reformas de 2024 a nuestro juicio de amparo excede los 
propósitos de este libro; sin embargo, estamos convencidos de la vigencia y 
pertinencia de esta obra colectiva, ya que nos permite contar con elemen-
tos sólidos de análisis sobre los avances y retos del juicio de amparo a diez 
años de la publicación de la ley y previo a la aprobación de reformas que 
le trastocan, es decir, nos permite conocer cuánto habíamos avanzado en 
materia de amparo para dimensionar los retos a los que nos enfrentaremos 
con la aplicación de las reformas.
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